








































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000642-2021-CG/OC0406

EMISOR : LOURDES MARIA AYALA CHANGA - JEFE DE COMISIÓN -
COMUNICACIÓN DE INFORME DE SERVICIO DE CONTROL
ESPECIFICO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : EMMA LUISA MEJIA VENEGAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
REMISION DE INFORME DE CONTROL ESPECIFICO Nº 037-2021-2-0406.SCE

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20142167744:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2021-CG/0406-02-004
2. OFICIO-000642-2021-OC0406[F]
3. 001-036[F]
4. 037-072[F]
5. 073-108[F]
6. 109-144[F]
7. 145-180[F]
8. 181-216[F]
9. 217-252[F]
10. 253-288[F]
11. 289-324[F]
12. 325-360[F]
13. 361-396[F]
14. 397-424[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
1ONFNFB
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NOTIFICADOR : LOURDES MARIA AYALA CHANGA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2021-CG/0406-02-004

DOCUMENTO : OFICIO N° 000642-2021-CG/OC0406

EMISOR : LOURDES MARIA AYALA CHANGA - JEFE DE COMISIÓN -
COMUNICACIÓN DE INFORME DE SERVICIO DE CONTROL
ESPECIFICO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : EMMA LUISA MEJIA VENEGAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20142167744

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 425

________________________________________________________________________________

Sumilla: REMISION DE INFORME DE CONTROL ESPECIFICO Nº 037-2021-2-0406.SCE

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000642-2021-OC0406[F]

    2. 001-036[F]

    3. 037-072[F]

    4. 073-108[F]

    5. 109-144[F]

    6. 145-180[F]

    7. 181-216[F]

    8. 217-252[F]

    9. 253-288[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
1OFP75K
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    10. 289-324[F]

    11. 325-360[F]

    12. 361-396[F]

    13. 397-424[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
1OFP75K
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_____________________________________________________________________________ 
Calle Chiclayo 460, Ica - Perú 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
 
OFICIO N°       -2021-CG/OC0406 
 
Señora: 

Emma Mejía Venegas  
Alcaldesa 
Municipalidad Provincial De Ica 
Av. Municipalidad N° 182 
Ica/Ica/Ica 
 
Asunto  : Remite Informe de Control Específico n.º 037-201-2-0406-SCE. 
 
Referencia : a) Oficio nº 000450-2021-CG/OC0406 de 15 de setiembre de 2021. 

  b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021. 

               

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó el 
inicio del servicio de Control Especifico al “Procedimiento Especial de Selección  
RES-PROC-18-2020-CS-MPI-1, para la contratación de un inspector para el servicio de 
mantenimiento periódico y rutinario del camino vecinal Tramo Nº 08 IC-740, IC-742, IC-746,  
IC-739, IC-741, IC-743, IC-745, IC-747, R1101114, R110171 en el Distrito de Ocucaje y 
Departamento de Ica”, periodo  del 23 de junio al 12 de agosto de 2020.  

 
Sobre el particular, como resultado del servicio de Control especifico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe n.º 037201-2-0406-SCE, que recomienda disponer el 
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en 
los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional 
las acciones adoptadas al respecto, el mismo que se adjunta en medio magnético (CD) con los 
apéndices. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control específico ha sido remitido 
al Procurador Especializado en delitos de corrupción para el inicio de las acciones legales 
penales por las irregularidades identificadas en el referido informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarles las seguridades de mis consideraciones. 
 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

Nerio Espinoza Rosales 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Provincial de Ica 
Contraloría General de la República 

 
 
 
(NER) 
 
Nro. Emisión: 00936 (0406 - 2021) Elab:(U19181 - L445) 
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